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ESQUEMA REGIMEN VIGENTE EN DEPARTAMENTOS L INTERIOR

ARTIGAS
Norma vigente: Decreto No. 3374
Caducidad si no construye panteón: 2 años
Retroversión: Abándono por 5 años o si el titular fallece sin dejar herederos
hasta el 4o. grado
Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia

b)donación entre parientes dentro del 4o. grado de
consanguinidad es admitida para los panteones pero no se acepta para nichos
Nota: No se admite la cesión onerosa. No está prevista la permuta ni la
partición aunque igualmente se admitiría esta última.-
Documento: escritura pública

CANELONES
Norma vigente: Ordenanza No. 2763 del 24 de setiembre de 1980
Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia o legado

b)donación entre parientes dentro del Go. grado de
consanguinidad, 4o. grado de afinidad o entre comuneros

c)permuta entre usuarios dentro del Departamento o de
otros cuyas legislaciones la admitan

d)cesión onerosa por "extrema pobreza" y "en casos
especial ísi mos debidamente justificados"
Gravámenes: Los restos solo pueden ser retirados si hay una trasmisión del
derecho de sepulcro y Io solicita e[ cedente o existe acuerdo de partes.
Nota: No está prevista Ia partición aunque igualrnente se admitiría. Tampoco se
está prevista la retroversión ni la caducidad por no construcción del panteón
dentro de determinado plazo.-
Documento: escritura pública

CERRO LARGO
Norma vigente: Decreto 14 del 20 de diciembre de 1989
Caducidad si no se construye panteón: 2 años
Retroversión. 10 años de no pago de derechos municipales y por estado
ruinoso del sepulcros si intimado dos veces mediante publicaciones en Diario
Oficial y otro del lugar, no repara dentro de los 60 días
Trasmisión de derechos funerarios: a)sucesión

b)donación entre parientes dentro del 6o. grado de
consanguinidad, 4o. grado de afinidad o entre comuneros

c)permuta entre usuarios dentro del Departamento o de
otros cuyas legislaciones Ia admitan

d)cesión onerosa previa autorizacíón de la lntendencia y
previo pago del 10% del valor de tasación que la misma fije
Gravámenes: Régimen idéntico a Montevideo pero gravan hasta el 6o grado de
consanguinidad y 40 de afinidad
Nota. No está prevista la partición aunque igualmente se admitiría.
Documento: escritura pública

DERECHO TUNERARIO



CÓLONIA
Norma vigente: Decreto Del 11 de diciernbre de 1979
Caducidad si no se construye panteón: 6 meses
Retroversión: 10 años'de abandono para los panteones y 5 años para los
nichos. También si el titular fallece sin dejar herederos.-
Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia

I b)donación entre parientes dentro del 4o. grado de
consanguinidad o 2o. grado de afinidad

c)permuta entre usuarios dentro del mismo Cementerio
d)cesión onerosa por "pobreza notoria" y por "ausencia

del país durante cinco años"
e)partición
f)libre enajenabilidad por una sola vez más para títulos

otorgados antes del 23 de abril de 1937
Documento: no regulado

DURAZNO
Norma vigente: Decretos No. 939 del 4 de marzo de 1949, No.187 del 6 de
mayo de 1975 y No. 976 del 9 de noviembre de 1982
Caducidad si no se construye panteón: 1 año
Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia o legado

b)donación o cesión onerosa previa autorización de la
lntendencia "existiendo vínculos parentales o afectivos entre las partes"

c)permuta entre concesionario sin limitación

baldías 
d)régimen de libre trasmisibilidad para las parcelas

Gravámenes: Si se trasmiten los derechos funerarios no se pueden extraer los
restos de titulares anteriores ni de sus ascendientes o descendientes.
Nota: No está prevista la retroversión ni la partición aunque igualmente se
admitiría.
Documento: Documento ante Escribano Público

FLORES
Norma vigente: Ordenanza del 24 de setiembre de 1930 con todas sus
modificaciones
Retroversión: 10 años de abandono. También si el titular fallece sin dejar
herederos, salvo que en el sepulcro existan restos de algún deudo del titular
fallecido
Se admite la prescripción por 10 años de uso
Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia o legado

b)donación entre parientes, incluso el parentesco por
afinidad que se divolvió por el fallecirniento

c)permuta entre concesionario sin lirnitación
d)cesión onerosa por pobreza notoria del concesionario

Certificado de uso: Se expide como en Montevideo conforme a lo dispuesto por
el decreto No 559/06
Nota: No está prevista la caducidad ni la partición aunque igualmente se
admitiría esta última.
Documento: documento privado con certificación de firmas

t,

r
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Norma vigente: Ordenanza del 28 de mayo de 1982
Caducidad si no se construye panteón: 6 meses y otros 6 meses de prórroga
Retroversión: 10 años'de abandono
Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia

b)donación entre parientes dentro del 5o. grado de
consanguinidad o 2o. grado de afinidad

c)permuta entre usuarios dentro del mismo Cementerio
d)cesión onerosa por "pobreza notoria" y "ausencia del

país por más de cinco años"
e)partición sin limitaciones

Documento: no regulado

LAVALLEJA
Norma vigente: Ordenanza del 29 de diciembre de 1944
Las concesiones son a plazo'.90 años para panteones y parcelas; 10 años para
nichos y uinarios.
Retroversión: 10 años de abandono
Caducidad si no construye: 1 año
Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia

b)partición sucesoria
c)donación entre parientes, sin expresión de grados pero

únicamente para panteones y parcelas baldías, no la admite para nichos
d)permuta entre concesionarios dentro del mismo

cementerio pero exclusivamente para panteones y parcelas baldías, no la
admite para nichos

e)cesión onerosa por pobreza notoria del concesionario,
exclusivamente para panteones y parcelas baldías, no pudiendo trasmitirse los

nichos
Gravámenes. No se pueden extraer los restos de ningún titular de los derechos
funerarios hasta elvencimiento del plazo de la concesión.
Documento: escritura pública

MALDONADO
Ñorma vigente: Ordenanza del 4 de noviembre de 1949, decreto No. 3190 del
15 de diciembre de 1967 y decreto No. 3225 4 de julio de 1969.-
Caducidad: 2 años para iniciar la construcción y debe terminarla dentro del 3er.

año
Retroversión: I años de abandono. También si el titular fallece sin dejar
herederos
Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia o legado

b)donación entre parientes dentro del "orden de
llamamiento a que se refiere el Título V'Capítulo ll del Código Civil" (la admite
dentro de! 40 grado de consanguinidad, padres adoptantes e hijos adoptivos.

c)cesión onerosa por "pobreza notoria" y "ausencia del

país por más de cinco años"
d)partición sin limitaciones

Documento: no regulado
Nota: No está prevista la permuta



PAYSANDU
Norma vigente: Decreto No. 990 del22 de junio de 1940'-
Caducidad si no construye: 1 año
Retroversión: 5 años de abandono. También si el titular fallece sin dejar
herederos dentro dql 4o. grado
Trasmisión de dereóhos funerarios; a)herencia, venta, donación, partición pero

en todos los casos únicamente entre parientes dentro del 4o. grado
b)permuta entre concesionarios del mismo cementerio.-

Documento: escritura pública

RIO NEGRO
Norma vigente: Decreto No. 72 del20 de diciembre de 1974
Retroversión: 5 años de abandono. También si el titular fallece sin dejar
herederos dentro del 4o. grado
Trasmisión de derechos funerarios:
l)Parcelas baldías y Panteones:

a)herencia
b)partición
c)donación entre parientes dentro del 4o. grado

cementerio 
d)permuta entre concesionarios dentro det mismo

Documento: escritura Pública
ll)Nichos:

a)herencia
b)libre comercialización por acto entre vivos'-

Nota: no está prevista la caducidad por no construcción.-
Documento: convenio escrito

RIVERA
f.forrna rigente: Ordenanza No. 92 del 15 de mayo de 1975

Retroversión; El derecho de sepulcro se concede a plazo y si no solicitan nuevo

térrnino, retrovierten al dominio municipal
Caducidad si no construye: 1 año prorrogable por 90 días

Trasmisión de derechos funerarios: a)herencia
b)partición
c)donación entre parientes, sin expresiÓn de grados

d)cesión onerosa previa autorización de la lntendencia

Municipal "por vía de excepción y previa justificación de las causales en que se

funde la petición".-
Nota: no está prevista la Permuta
Documento: no regulado
ROCHA
Ñorma vigente: Decreto del22 de agosto de 1975

Trasmisión de derechos funerarios: no existen causales especificadas. Para

cualquier trasmisión se necesita la previa autorización de la lntendencia

Ivlunicipal.
Nota: Ño está prevista la retroversión ni la caducidad por no construcción.-
Documento: no regulado

SALTO



Norma vigente: Decreto No. 3sg del 20 de setiembre de 1gg3
Trasmisión de derechos funerarios: no existen causales determinadas. Librecomercíalización de la.propiedad funeraria,_
Nota: No está prevista la retroversión ni la caducidad por no construcción.-
Documento: no rregulado

SAN JOSE' i
Norma vigénte: Decreto No.222zdel g de octubre de 1974
Retroversión: 10 años.de no pago de derechos municipares y por estado
'!in91o 

del sepulcros si intimado áos veces mediante publícaciones en Diariooficial y otro der rugar, no repara dentro de ros 60 días
Caducidad si no construye: 2 años
Trasmisión de derechos funerarios: a)sucesión testada o intestada

c)donación entre parientes hasta el 4o
consanguinidad o afinidad y entre comuneros de origen sucesorio

d)permuta entre concesionáríos dentro
cementerio

d)cesión onerosa previa autorización de la lntendencia yprevio pago der 10% der varor de tasación que ta misma n¡e
Gravámenes: ldéntica situación a la de Cañelones. Los restos solo pueden serretirados si hay una trasmisión del derecho de sepulcro y lo solicita el cedente oexiste acuerdo de partes
Nota: no está prevista la partición
Documento: debe otorgarse en formularios especiales ante la Dirección deCementerios

SORIANO
Norma vigente. Decreto No. 1gs del 5 de agosto de 1g46 y ordenanz a der 24
de octubre de 1983
Trasmisión de derechos funerarios: no existen causales especificadas. para
cualquier trasmisión se necesita la previa auiorizac¡On de la lntendencia
l\lunicipal.-
Nota. No está prevista la retroversión ni Ia caducidad por no construcción.-
Documento: no regulado

TACUAREMBO
Norma vigente: Ordenanza del 14 de enero de 1960
Retroversión: 10 años de abandono. También si el titutar fallece sin dejarherederos, salvo que en el sepulcro existan restos de algún deudo del titular
fallecido
Caducidad: 1 año para iniciar las obras y deben terminarse dentro de plazo
prudencial
Trasmisíén de derechos funerarios: a)herencia

b)partición
c)donación entre parientes, sin expresión de grados
d)permuta entre concesionarios sin rimitacióriarguna
e)cesión onerosa por "ausencia del país por rnaé oe cinco

años" y "pobreza notoría"
Documento: no regulado. prevee expresamente que en caso de ,,ausencia 

derpaís por más de cinco años" se otorguee por persona autorizada por eltitular.-

grado de

del mismo



TREINTA Y TRES

lorma vigente: Código Municipat del 6 de jutio de 1923Caducidad por no construcción: 2 años
Trasmisión de derechos funerarios; Libre comercialización de la propiedadfuneraria, al establecerse como causales:

* 
ñi!:ffii'i 

"",'¿nff,?,,.,",
Nota: No está prevista ,",.?,?3r3r?ón 

o cesión

Documentot no regulado
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Solicitud - En vida de Cremación.

Úft¡ma actualízación:27.01.2012. lB:30 t Responsabte de esta
información: Fúnebre y Necrópqlís

I

.Es la manifestación escrita de voluntad de la persona para que en el momento
de que fallezca su cuerpo sea cremado.

REQUlS|TOSpresentar:
l) Cédula de ldentidad vigente.

2l En caso de no poder presentarse el interesado, podrá:

' Retirar el formulario en el Servio Fúnebre )¿ de Necrópolis de g:00 a 16:00 h
(Soriano 1363 entre Ejido y Santiago Oe ófi¡le}. Q bajarlo desde este sitio, llenarlo y firnna del solicitante.

' En caso de que el trámite lo realice un tercero Certificación de firma por
Escribano Público y fotocopia:de cédula del solicitante.

CÓT\íO SE HACE

. Presentar la documentación requerida en nuestras oficinas.. Abonar el importe correspgnd_t-e. f¡_tq.. se entrega oonstancia dé Solióitua oe cremación en vida.. Este trámite solo incfuye la cremación del cuerpo no está incluído el
servicio fúnerario del que deberá encargarse una empresa particular,

TENER EN CUENTALa.soricitud es gratuíta para Jublados,
con)uge y Pensionistas de la lM.

Para ello deben presentar constancia emitida por el Servicio de Admínistración
de Gestíón Humana.(.piso,8 Edificiosede). :

., ::, ',

TIENE COSTO
Si tiene costo

COSTO
$u 8.540 "¡ i'¡ 

']¿: 
¡'j¡

DONDE SE REALlZArun"n* v N"".qot¡,

Dirección: ' ':'

é *,, ¿ tt:
soRrANo 1363 j;': "., 2 i:'r-

\JIfr
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Solicitud - Cremación de restos inhumaciones realizadas en tubular
o fosa

Úft¡ma actualizac ión: 07 .12.2016 - 13:17 | Responsable de esta
información: Fúnebre y Necrópolis

DESCRIPCTÓN
Es el procedimiento para realizar la cremación de los restos sepultados en
tubular o fosa.

REQUISITOS

Este trámite lo puede realizar un familiar directo en este orden: conyuge o
concubino declarado tal, hijos mayores de edad, padres, hermanos o el familiar
más directo previa firma de declaración jurada.

(

ó

a

Presentar:

Cedr¡la de ldentidad del solicitante y datos del fallecido (nombre, fecha de
fallecimiento o cedula)

a Cónyuge: Partida de Matrimonio,-

a Goncubino: Declaración Judicial de concubinato

Hijos: Partida de Nacimiento.-

a Padres: Partida de Nacimiento del fallecido.-

Hermanos: Partida de Nacimiento del solicitante y Partida de Nacimiento del
fallecido.-

NOTAEn caso de no contar con Cédula de ldentidad uruguaya, podrá

presentar pasaporte u otro documento que acredite su identidad.

CÓMO SE HACE

1. Presentar la documentación requerida en el Servicio Fúnebre y de Necrópolis -
Oficina Central"

2. Abonar el trámite en el Servicio de Tesorería 1er. Piso Edificio Sede.
3. Coordinar con el Cementerio deÍ Norte dia y hora para realizar la cremación.
4. En caso de que el trámite lo realice un tercero presentar además de la

documentación re(uerida formulario de Solicitud de trámite llenado y firmado
por el familiar que solictte la cremación y fotocopia de cédula de identidad sel
solicitante.

a

a

a (
i



o

a

TENER EN CUENTA

El plazo de permanencia de tos cuerpos en tubular es de 2 años a contar de la
F"!, de failecido, ra qcricitud de cremación ra puéoáÁ soricitar ar año.
En fosa el plazo es de 3 años debiéndo esperar dÉd plazo p"r iáticitar tacremación 

;

TIENE COSTO
Sitiene costo

COSTO
$u 2.607

';

'.1

É itr

"-t
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sERvtcto prlNEaRe y DE NEcRópous

TIPO DE SOLICITUD EMPRESA NO DE SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE:

TIPO DE DOCUMENTO T.IUT'¡ENO DE DocUMENTo

1er. NOMBRE 2do. NOMBRE 1er. APELLIDO 2do. APELLIDO

NACIONALIDAD FECHA NACIM sExo ESTADO CIVIL

SOLTERO

CASADO

UNION LIBRE

VIUDO

DIVORC1ADO

DIRECCION EN MONTEVIDEO:

CALLE NOPUERTA APTO

RELIcÉ¡I coN EL FALLECIDo: TELEFONO

DATOS DEL RESTO:
TIPO DE DOCUMENTO NO DE DOCUMENTO

1er. NOMBRE 2do. NOMBRE ler. APELLIDO 2do. APELLIDO

FECHA NACIMIENTO SEXO NTO FECHA FALLECIMIENTO

No LOCAL NO

ORIGEN: pE§TtNO:

CENTRAL COLECTMO

GERRO PARTICULAR

BUCEO

NORTE

P. MOLINO EXTERIOR

BRITANICO FOSA

TUBULAR

URNARIO

B. TAPA

CENTRAL COLECTIVO

GERRO PARTICULAR

BUCEO ARRENDAMIENTO

NORTE INTERIOR

P. MOLINO EXTERIOR

BRITANICO FOSA

TUBULAR

URNARIO

B. TAPA

FECHAY FIRMA DEL SOLICIT,ANTE

aO\r--ü^d 
*i0*XU"fs cd¿§lt'A{^ l^ -t

\)ñ

l

ieRRe¡loamtENTo
jrNrenlon





(

{"^/l.AbA

6 lntendencia de Mo¡tevideo
Acondicionamiento U rbano

.,i

li

iSnnvrcro FUNEBRE y NECRopoLrs

Ella suscrito

Montevideo, de 20

C.I,

domiciliado en la calle tel

en su calidad de deVa causante

declara bajo juramento que no existen ofos familiares con preferencia para efectuar la solicitud de

cremación adjunta.

Declaro conocer y aceptar lo dispuesto por el

Departamental.

;

Art.239 del Código penal y ei Arr. D 2500 del Digesro

Art 239: (falsificación ideológica por un particular)
EI que' con motivo del otorgamiento o formalización de un d.ocumento público, ante un funcionario público prestafe unadeclaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otr'a circunstancia de hecho,sera castigado con tres a veinticuatro
meses de prisión.-

Art' D 2500: Para practicar la cremación de cadáveres o restos se requiere autorización previa del servicio Fúnebre y deNeffópolis, que se otorgará siempre gue exista petición escrita p*u ü i*in".ución, conforme a las siguienr.Bs normas:
I) que se acredite la manifest¿ción de volunt¿d de Ia persona que tenga el propósito d.e que su cad¿iver sea incinerado mediante

;ir:"i:J:1ffi-i*lJ3:H:,:Escribano 
particular o del sefocio í**ui. v ae Necrapors, er que se incorporará ur i"girro

II) a falta de esa manifestación de voluntad, que lo solicite el cónyrge sobreviviente o el concubino declarado tal;rII) a falta de cónyuge sobreviviente o concubino, que lo solicite uno de Ios hijos del fallecido, que sea mayorde edad;IV) a falta de hijos rn¿yo{es, que Io soricite uno de los padres del fa[ecido;

x};nr"ffJas 
personas anteriormente mencionadas, que lo solicite uno cualquiera de los hermanos del fallecido, que sea

VI) a falta de éstos, el f¿miliar direcro más próximo

Firma:

Aclaración:

ffii



a lntendencia de Montevideo
Acondicionamiento Urbano

SERVICIo FÚNEBRE Y DE NECRÓPOUS

1

Sr. DIRECTOR DEL 4

SERVICIO FÚNEBRE Y DE NEGRÓPOU¡S

Presente:

Montevideo, de 2Ade

Quien suscribe,

De estado civil

Domiciliado en

Piso Apto.

No

Tel: En la ciudad de

Y cuyas referencias de identificación personal indica a continuación:

1") Ncido/a el día de de en

;

2o) lnscripto/a en el Registro Cívico Nacional con el No
; :l '

de la Serie expedida en el Departam

3o) Gédula de ldentidad No expedida'éñ,el Departamento de

;*¡ -;;-

40) Pasaporte No expedido el

Que siendo partidario de la cremación, solicito: que producido mideceso sea incinerado r.

mi cuerpo en el Crematorio Municipal, a cuyo fin pido se me inscriba en el Registro que a

los efectos lleva esa Oficina

Firma

ano

en

t!
¡.
i

IMPORTANTE
l

a) La firma referida deberá ser Certificada'pór Escribano Público :

b) Debe agregarse Montepío Notarialconespondiente a la certificación de la firma

c) Debe adjuntarse fotocopia de cédula del solicitante

d) Cada solicitud de inscripción deberá referirse a una sola persona

nombre dele Se debe expresar el estado civil completo del solicitante. casado con...
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